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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS PIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción'para la capital

U,a5o . . ................................. 47 pesetas

Seis meses.......................... l . 25 •

Las leyes obligarán en la Peninsúla, Islas adyacente^ Canarias y territorios' de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter nina la insercíín de la ley en el Boletín Oficial (.el Es
tado =^Xrt. í.° del Código Civil).^Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B<x letin 
dispondrán que se. fije un ejemplar en el sitio de costa nbre, donde permanecerá-hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada .ño.

Tres id................................... • ld *

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .. . . . ■ ' 50 peseta»

Seis meses....................... : . 26 »

Tres Id........................... . . . . 14 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
El limo Sr. Director General de 

Administración Local, en oficio 
número 1219, sección 1.a, fecha 16 
de abril del año actual, me dice lo 
siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Quintanabu- 
reba, de esa provincia, con motivo 
déla jubilación solicitada por don 
Manuel Serrano Núñez, Secretario 
del mismo, remitido a esta Direc
ción general a! objeto de verificar 
el prorrateo determinado por el 
artículo 46 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

Resultando: Que el interesado 
ha prestado sus servicios por un 
espacio mayor de 35 años en los 
Ayuntamientos de Salinillas de Bu 
reba, Rojas, Aguilar de Bureba, 
Piérnigas y Quintanabureba, per
cibiendo como mayor sueldo el de 
8.500 pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Quintanabureba, a la 
vista del expediente, y teniendo en 
cuenta lo determinado en los ar- : 
tículos 44 y siguientes, acordó con
ceder la jubilación solicitada, fijan
do ésta en la cantidad de 6.800 pe
setas anuales, equivalente al 80 
por 100 del sueldo regulador

Esta Dirección general ha acor
dado verificar el oportuno prorra
teo con arreglo al cual los Ayunta
mientos en donde prestó sus ser
vicios deberán contribuir al pago 
de la jubilación con las siguientes \ 
cuotas mensuales:

Salinillas de Bureba, 42,47 pe- i 
setas.

Rojas, 91,93.
Aguilar de Bureba, 59,74.
Piérnigas, 179,74.
Quintanabureba, 192,75.
Cuyo total, de- 566,63 pesetas, 

equivalente a la dozava parte deja 
Pensión concedida, abonará ínte- 
1ra 7 puntualmente el Ayuntamien
to de Quintanabureba, recaudando 

de los demás, para reintegrarse, 
conforme previene el citado ar
tículo 46, las cantidades que les 
corresponde satisfacer.

Lo que, con devolución del expe
diente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo 
a V E para su conocimiento, el 
de las Corporaciones contribuyen
tes y el de! interesado, significando 
a V. E. que el presente prorrateo 
deberá publicarse a sus efectos en 
el B. O. de esa provincia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burgos 3 de mayo de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría Beneral íe Hhastecioiliutas 
y Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.477
Circular número 517 por la que se modifi
can las normas para la distribución de los 

cupos de café crudo.
Con fecha 18 de octubre de 1941 

se dicto por la Comisaría General 
la Circular número 237 A, cuya 
norma 4.a reconocía en favor de 
los productos de café de Guinea 
el derecho a tostar en la penín
sula el 60 por 100 de su propio 
café, cuando dispusieran de ins 
lalaciones adecuadas para tueste.

Dicha Circular fué derogada por 
la número 450, de 15 de abril de 
1944, (publicada en Circular nú
mero 1.078 de esta Delegación 
Provincial, de fecha 26 de abril de 
1944, Boletín Oficial de la pro
vincia 3-5 44), si bien esta nueva 
disposición también mantuvo el 
mismo derecho.

Tal medida, cuya única finalidad 
fué estimular en amplia escala la 
producción en la colonia, ya no 
tiene razón de presistir, toda vez 

que las estadísticas de importa
ción de café a la metrópoli, refle
jan cifras del orden de 5 300 tone
ladas en 1944, contra 2.700 tone
ladas en 1940, y por otra parte, 
los remunet adores precios auto-- 
rizados por orden de la Presiden
cia de 13 de diciembre de 1944, es 
el mejor estímulo que puede ofre
cerse a los agricultores para au
mento de plantaciones y mejora
miento de calidades.

En su virtud, dispongo:
Supresión beneficio tueste 60 

por 1OO.
Art. 1? Queda sin efecto el 

contenido del artículo 5.° de la 
Circular 450, de la Comisaría Ge
neral, por el que se reconocía en 
favor de los íorrefactores que ex
plotaran plantaciones de café en 
Guinea, el derecho a tostar el 60 
por 100 del café de sus propias 
explotaciones.
Derechos productores torrefac 

tores.
Art. 2.° En consecuencia de To 

dispuesto en el artículo anterior, 
los Iorrefactores que exploten plan 
[aciones de café en Guinea, perci
birán solamente el cupo de café 
que Ies coresponda, como torre- 
factores en general.

Entrada en vigor.
Art. 3.” Esta disposición entra-, 

rá en vigor a los 30 días de su pu
blicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Burgos 1 de mayo de 1945 =EI 
Gobernador civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular número 1.474.
Anunciando el extravío de la autori
zación de ganado de cerda núm. 944

Habiendo sufrido extravío la 
Autorización de compa de ganado 
de cerda, número 944, expedida 
por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes con fe
cha 4 de septiembre de 1944, a fa
vor del industrial chacinero don 
Luis Gimeno Grau, de Sardafiola 

(Barcelona), propietario de la Fá
brica de Embutidos número 1.173, 
traspasada posteriormente a don 
Francisco García Morio; se pone 
en conocimiento de las Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y 
Transportes y del Sindicato Pro
vincial de Ganadería de esta pro
vincia, que dicha autorización de 
compra deberá considerarse anu
lada a los efectos de lo determina
do en la Circular de la Comisaría 
General número 481, de fecha 4 
de agosto de 1944 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 220) pu
blicada en Circular número 1.217 
de esta Delegación, en loque a 
adquisición de derdos para indus
tria se refiere.

Burgos 30 de abril de 1945. = El 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García Lago.

Circular núm. 1.476.
Anunciando el extravío de la guía de 

circulación que se menciona.

Se pone en conocimiento de las 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y Transportes de esta pro
vincia, que han sufrido extravío el 
tercer y cuarto cuerpo de la guía 
de circulación siguiente:

Serie GA, número 178.245, que 
amparaba 7.091 kilos de patatas 
de Varín a Orense, con destino a 
la O. R. A. P. A. Provincial, expe
dida por la Inspección Provincia! 
de la Comisaría de Recursos déla 
Zona Norte en Orense.

Por los Servicios de Inspección 
de mencionados Organismos y 
Agentes de la Autoridad, se ejer
cerá la debida vigilancia en averi
guación del paradero de la misma, 
dando cuenta inmediata a esta De
legación Provincial en el caso de 
ser hallado, y comunicando, al pro
pio tiempo, el nombre y circuns
tancias de la persona o entidad 
que transportasen con ella.

Burgos 30 de abril de 1945.—El 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.
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Circular núm 1 478. 
Regulando el régimen de envases 

para galletas.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio ha resuelto, con carácter 
general, de acuerdo con la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 4 
de mayo de 1944 sobre régimen de 
envases, publicada en el «Boletín 
Oficial» del 6 de mayo de 1944, nú 
mero 127, establecer el légimen es 
pecial y transitorio que a continua
ción se expresa:

Los fabricantes de galletas po
drán cargar en factura, por envase 
metálico, la cantidad de 10 a 15 pe
setas, según el tipo de dicho enva
se, cuyo importe total será abona
do al comprador cuando los enva
ses sean devueltos dentro del pla
zo de 90 días, a contar desde la 
fecha de la factura. En el supuesto 
de que el retorno se verifique des
pués del pía-o fijado, el fabricante 
de galletas podrá descontar el 15 
por 100 del valor del envase en 
concepto de depreciación por el 
uso, entendiéndose en todos los 
casos que los gastos de portes por 
devolución serán de cuenta del re
mitente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento- 

Burgos 1 de mayo de 1945. =EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular núm. 1.479.
Regulando el régimen de envases 

para caramelos.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Cor 
mercio, en uso délas atribuciones 
que le han sido conferidas, ha re
suelto, con carácter general, y de 
acuerdo con la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de mayo 
de 1944, número 127, establecer el 
régimen especial y transitorio que 
a continuación se expresa:

Los fabricantes de caramelos 
podrán cargar en factura,-por en
vases metálicos, la cantidad de 10 
a 15 pesetas según el tipo de dicho 
envase, cuyo importe total será 
abonado al comprador cuando los 
envases sean devueltos dentro del 
plazo de 90 días, a contar desde la 
fecha de la factura. En el supuesto 
de que el retorno se verifique des
pués del plazo fijado, el fabricante 
de caramelos podrá descontar el 15 
por 100 del valor del envase en 
concepto de depreciación por el 
uso, entendiéndose en todos los 
casos que los gastos de portes por 
devolución serán de cuenta del re
mitente.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 5 de mayo de 1945.— 
'Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular núm. 1.480 
Fijar precios de venta para botas 

altas de militar.
Como consecuencia de la con

sulta formulada por el Sindicato 

BOLETIN OFIÓIAL DE L

Vertical de la Piel, en relación con 
los precios de bofa alia tipo militar, 
y visto lo informado por el propio 
Sindicato, la Secretaría General 
Técnica, de acuerdo con la facul
tad conferida en el artículo 8.° de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 11-12-45 (B. O. 15), ha 
resuelto aprobar la siguiente tarifa 
según características de material y 
confección que se especifican:

Bofa sin forro, de 50 cms. de 
altura, de piel vacuna engrasada, 
curtición vegetal, cosido goodyear 
o empalmillado a mano, con doble 
suela y tacón rodado, 85,90 pese
tas par.

Bota con forro, de 51 cms. de 
altura, de box-calf, o sea cuero 
curtido al cromo,-con dos suelas 
y lacón rodado, 9b,40.

Bota con forro, cuatro hebillas, 
así como la bota motorista, de 
de 59 cms. de altura, de box-calf, 
cosido goodyear o empalmillado a 
mano, con suelas gruesas y tacón 
rodado, 106,40.

Bota tubo especial, para oficial, 
de 59 cms. de altura, de box-calf, 
doble piso, además la caña debe 
ir doblada con hormas especiales, 
cosido goodyear o empalmillado a 
mano, 125.

Los anteriores precios son tope 
máximo en fábrica, sin incluir el 
5 por 100 de Usos y Consumos, 
y para confección mecánica.

Los márgenes y condiciones de 
venta serán los que se establecen 
con carácter general para el co
mercio de calzado por las Orde
nes de la Presidencia del Gobier
no de 12 de agosto y de 11 de di
ciembre de 1945 (BB. OO. de 15 
de agosto y 15 de diciembre res
pectivamente).

Lo que* se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 1 de mayo de 1945.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
Siendo varios los Ayuntamien : 

tos que no han remitido a esta Ad
ministración las certificaciones de 
20 por 100 de Propios, 10 por 100 
de Pesas y Medidás y 10 por 100 
de Aprovechamientos Forestales, 
correspondientes al primer trimes
tre del año actual, se pone en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que figuran en la siguiente rela
ción que deben remitir las citadas 
certificaciones en el plazo de seis 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de la presente Circular, 
pasada la cual se les impondrá, 
tanto a los Alcaldes como a los 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
cuyas certificaciones no obren en 
esta Oficina, la multa de 25 pesetas 
con la que quedan conminados.

PROVINCIA DE BURGOS

Relación de los Ayuntamientos.
Arcos/Ayuelas, Baños de Val- 

dearados, Barbadillo del Pez, Ben- 
tretea, Berlangas de Roa, Carazo, 
Cubo de Bureba, Fontioso la de 10 
por 100, Pesas y Medidas y 10 
por 100 de Forestales; Fresnefia, 
Fuentebureba, Grisalefia, Horni
llos del Camino, Horra (La), Ho
yuelos de la Sierra, Huérmeces, 
Junta de Oteo, Junta de Villalba de 
Losa, Miraveche, Pinilla de los Ba
rruecos, Pinilla Trasmonte, Quín- 
tanilla Sobresierra, Redecilla del 
Campo, Renuncio y 4." trimestre 
del año 1944; Rioseras también las 
del 4.° trimestre del año anterior, 
Rucandio, Sedaño, Termínón, Va
lle de Zamanzas, Villafría de Bur
gos, Villaguiiérrez, Villalbilla de 
Burgos y 4 ° trimestre del año an
terior, Villanueva de Carazo, Villa- 
riezo, Vülaverde Pefiahorada, Vi- 
llaveía, Villavieja de Muñó, Viz
caínos y Zufieda.

Burgos 4 de mayo de 1945.=EI 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, Juan Bau
tista Polo.

Distrito Forestal de Burgos
Convocatoria de exámenes de in
greso en el Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado, con la categoría 
de guardas, sueldo anual 4000 pe
setas y gratificación de 500 pesetas

Con autorización de la Direc
ción General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo II 
del Reglamento aprobado por De
creto del Ministerio de Agricultura 
de 50 de diciembre de 1941, publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado de 18 dé enero de 1942, he 
acordado:

l.° Convocar exámenes de in
greso para proveer, en este Distri
to, tres plazas de guardas, vacan
tes en esta fecha y las que puedan 
producirse hasta el día 15 de junio 
próximo, en que darán comienzo 
estos exámenes.

2 ° Fijar el 9 del mismo mes 
como último día en que pueden j 
presentar sus instancias quienes 
pretendan concurrirá la oposición.

Para tomar parte en ella se re
quiere: ser. español en el día de la 
celebración de los exámenes, ma
yor de 25 años y menor de 28, 
ampliables hasta 50 años para los 
ex combatientes y voluntarios de 
la Cruzada de Liberación; no tener 
defecto físico que le imposibilite o 
entorpezca para su trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez total o 
parcial; no haber sufrido condena 
ni expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos del Estado; haber ob
servado buena conducta, haber 
cumplido los deberes del servicio 
militar activo, sin declaración de 
inutilidad o invalidez, y acreditar, 
medíante examen, saber leer y es
cribir, las cuatro primeras reglas

aritméticas, ideas de las formas ¿ 
geométricas elementales, nociones 
del sistema métrico decimal, |eg¡8® 
lación penal de montes, en partí" 
cular los artículos 41 al 50 del Reai 
Decreto de 8 de mayo de 1884 v 
demás disposiciones relativas a la 
intervención de la Guardia Civil en 
los montes y los deberes y atribu
ciones de los guardas municipales 
y particulares de campo y jurados' 
Ley de Pesca Fluvial de 20 de fe
brero de 1942 y Reglamento para 
su ejecución de 6 de abril de 1943 
así como redactar partes de denun
cia y traslados.

Además deberán acreditar apti
tud física para el buen desempeño 
del cargo, para lo cual se les so
meterá a los ejercicios de resisten
cia que el Tribunal estime necesa
rios.

Será considerado mérito prefe
rente el haber realizado trabajos u 
operaciones forestales efectuados 
por la Administración, a satisfac
ción de Ingenieros, Ayudantes, 
Celadores o Capataces;

5.°  Las solicitudes deberán 
completarse a su presentación o 
durante el plazo anteriormente fi
jado, con los documentos indis
pensables siguientes, debidamente 
reintegrados:

a) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil, que 
deberá ser legitimada.

b) Certificación expedida por 
un Médico perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad civil y, si no existiese 
de tal clase, por un Médico titular 
de función oficial del Estado, Pro
vincia o Municipjo, en el que se 
expresará que el interesado no tie
ne defecto físico que le imposibilite 
o entorpezca para su trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar invalidez tota! o 
parcial.

c) Documento militar que acre
dite haber cumplido el servicio ac
tivo. Si por circunstancias especia
les no se pudiese presentar este 
documento, podrá ser reemplaza
do por certificación de la Alcaldía 
en que conste la situación en que 
se halla.'

d) Certificación de no haber 
sufrido condena ni pena aflictiva, 
expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada de no 
haber sido expulsado de otros 
Cuerpos del Estado.

f) Certificación de buena con- • 
dncfa, expedida por la Alcaldía 
correspondiente. r

g) Certificación que acredite 
su adhesión al Movimiento Nacio
nal.

h) En el qaso de que se alegue 
algún mérito preferente, expresado 
en el apartado 2.°, certificación, 
con buena conceptuación, de cual
quiera de los funcionarios foresta
les citados en el mismo apartado.

i) Dos fotografías del solicitan
te, tamaño carnet.
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4 ° Los opositores que deseen 
manifestar su condición de Caba
lleros mutilados, ex-combatientes 
restantes, ex-cautivos, huérfanos 
de ¡a guerra o víctimas de la revo
lución, etc., lo harán constar cla
ramente en la solicitud y justifica
rán la condición que se alegue 
mediante el certificado o certifica
dos correspondientes.

5. ° En ningún caso podrá, ser 
aprobado mayor número de aspi
rantes que el de las fres vacantes 
anunciadas, más las que puedan 
producirse hasta el día en que co
miencen los exámenes,

6. ° El Tribunal lo formarán: el 
Ingeniero Jefe de este Distrito 
Forestal o un Ingeniero en quien 
éste delegue, un Ingeniero o Ayu
dante del Distrito y un Jefe u Ofi
cial de la Guardia Civil, de servi
cio en la provincia.

7. " Verificado el examen, este 
Tribunal establecerá la puntuación 
de cada uñó de los aprobados, 
dentro de los límites de 5 a 20 
puntos, según la prueba realizada 
y méritos presentados, y formula
rá, con su informe, la correspon
diente relación para su remisión 
a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, a los efectos 
de lo preceptuado en el artículo 6.° 
del Reglamento del Cuerpo de 
Guardería.

Burgos l.° de mayo de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernández

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DÉ BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención, se ha dictado 
por esta Sala de lo civil la siguien
te sentencia:

En la ciudad de Burgos, a ca
torce de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Vistos por la Sala de lo civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, sobre re
clamación de cantidad, venidos en 
apelación del Juzgado de Primera 
oslancia de Santander, número 

Un°- donde se han seguido entre 
Paóes; de una, como demandante 
Y apelante y apelada, la S A. para 
® Abastecimiento de Aguas de 
Jantander, domiciliada en Sanían 
er, representada por el Procura- 

d°r don José Ramón de Echeva- 
J'ela y defendida por el Letrado 
°n edro Alfaro Alfaro, y de otra, 
omo demandado y apelante, don 
Ul eimo Fernández y Fernández, 
ayor de edad, casado, propieta

. ‘ V.€cino de Santander, repre- 
b 5 0 po^el Procurador don Al-. 
dido° Aparicio Vázquez, y defen- 
Go^alorSotoAb0gad0 d°n JU1Í°

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia que, con fecha quince 
de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro dictó, en indicados 
autos, el Juez Municipal Letrado 
de Santander, en funciones de 
Primera Instancia, cuya parte dis
positiva dice: «Fallo: que no dando 
lugar a la excepción, es de pres
cripción y plus petición alegadas 
por el demandado, y dando lugar 
a la demanda, debo de condenar 
y condeno a don Guillermo Fer
nández y Fernández a satisfacer a 
la Sociedad Anónima para el 
Abastecimiento de Aguas de San
tander, la cantidad de tres mil 
doscientas seis pesetas con trein
ta y ocho céntimos, importe de los 
recibos vencidos hasta la.interpo- 
sición de la demanda, por los re
cibos de suministro de aguas ala 
finca propiedad del señor Fernán
dez y Fernández, de la calle del 
Marqués de la Hermida, número 
dos, de Santander, y a que hace 
referencia la póliza número mil 
ochocientos cuarenta y seis, de 
tres de noviembre de mil novecien
tos ocho, condenándole también 
al pago de los intereses de esta 
suma, desde la interpelación judi
cial hasta el completo pago. Que 
asimismo debo condenar y conde
no a don Guillermo Fernández y 
Fernández a que pague la conti- 

' nuación del suministro de aguas 
■ con la Sociedad Anónima para el 
| Abastecimiento de Aguas de San

tander, Suscriba con ésta el con
trato pertinente de manera regla
mentaria, con arreglo al modelo 
aprobado por las autoridades com
petentes, donde queden fijadas las 
nuevas bases de suministro y las 
demás condiciones pertinentes. 
Que no debo hacer y no hago ex
presa condena de costas».

Resultando: Que interpuesto re
curso de apelación en tiempo y 
forma contra indicada sentencia, 
por la parte demandada, fué admi
tido en ambos efectos, y remitidos 
los autos a este Tribunal, previos 
los oportunos emplazamientos y 
personadas ante el mismo, con las 
representaciones indicadas, las 
partes apelante y apelada, se ha 
seguido el recurso por sus trámi
tes, señalándose para la vista del 
mismo el día 26 de marzo últifrio, 
en cuyo acto los Letrados preci
tados solicitaron lo que a su dere
cho interesaba.

Resultando: Que en segunda 
instancia se han observado las 
formalidades del procedimiento y 
en primera instancia se observa el 
defecto que ya hace notar el Juez 
sentenciador de haber dictado su 
fallo fuera de término legal por los 
motivos que indica en el último 
Resultando.

Visto siendo Ponente por el ori
ginario el Magistrado D. Vicente 
Ramón Redondo Montero.

Se aceptan en su contenido sus
tancial y se dan por reproducidos 

los Considerandos de la sentencia 
apelada, y

Considerando: Que las alega
ciones hechas en el acto de la vista 
por el Letrado de la parte apelante, 
en nada desvirtúan los fundamen
tos jurídicos en que acertadamente 
basa el Juez sentenciador el fallo 
recurrido, por loque es procedente 
decretarla confirmación del mismo.

Considerando: Que por impera
tivo del artículo 710 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cjyil, las senten
cias confirmatorias o que agraven 
la de primera instancia deberán 
contener condena de costas al 
apelante,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos-íntegramente 
la sentencia apelada que, con fecha 
15 de enero de 1944, dictó el Juez 
municipal letrado de Santander 
en funciones de primera instancia 
del Juzgado número 1 de dicha 
ciudad, y cuya parte dispositiva 
queda anteriormente transcrita, 
imponiendo las costas.de la apela
ción, por imperalivo de la Ley, al 
demandado y apelante D. Guiller
mo Fernández y Fernández. Y a 
su tiempo devuélvanse los autos 
al Juzgado de primera iustancia de 
Santander número 1, con la opor
tuna certificación y carta-orden de 
esta sentencia para su ejecución y 
cumplimiento, publicándose dicha' 
sentencia una vez que sea firme 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de Burgos, para que sirva 
de notificación al Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se llevará certificación 
literal al rollo de Sala, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Cons 
iancio Pascual. —- Amado Salas. 

'Vicente R. Redondo.=Rubricados.
Publicación.—Leída y publicada 

ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado D. Vicente Ra
món Redondo Montero, Ponente 
que ha sido en este pleito, habien
do celebrado la Sala de lo Civil 
sesión pública en el día, mes y año 
de su fechat de que certifico.—Ante 
mi, Rafael Dorao.=Rubricado.= 
Es copia confortne con su original 
al que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 20 de abril 
de 1945.=Rafael Dorao.

Requisitoria.
García González, Laureniino, 

hijo de Florencio e Isabel, natural 
de Barrios de Colina (Burgos), de 
estado soltero, profesión ferrovia
rio, de 25 años, domiciliado en el 
pueblo de su naturaleza, presunto 
desertor; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado 
eventual del Regimiento de Infan
tería Flandes, número 150, de guar
nición en Coleniora A. I. (San Se
bastián). '
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ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 

' día 21 de marzo del año actual, 
I. aprobó el expediente de contribu- 
¡ clones especiales para las obras 

de pavimentación parcial de las 
aceras de la calle de Miranda, 
redactado de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 557 
y demás concordantes del Estatu
to Municipal, y que tendrá el ca
rácter de Ordenanza para el co
bro de las correspondientes exac- 

i ciones.
Y en cumplimiento de las dispo 

siciones vigentes, se hace saber 
que este expediente se halla ex- 

I puesto en el Negociado de Ha
cienda de lá Secretaría Municipal, 
durante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, ad
virtiéndose que pueden formular 
sus leclamaciones los propietarios 
interesados dentro de dicho tér
mino y el de siete días más, si es
timasen lesivas las cuotas que a 
cada uno han sido señaladas.

Burgos 1° de mayo de 1945.= 
El Alcalde - Presidente, Carlos 
Quintana.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta Pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse de la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y Registro fiscal de edifi
cios y solares, que ha de servir de 
base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos 
para el año de 1946, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayarí sufrido alteración en su ri
queza presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y dentro del 
plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no sprán admi
tidas.

Salas de los Infantes 16 de abril 
de 1945.=El Alcalde, Feliciano 
Camarero.

Alcaldía de Covarrubias.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito^ correspondien
tes al ejercicio del año 1944, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
dentro de los cuales pueden ser 
examinadas libremente por los ve
cinos y habitantes del término mu
nicipal que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean iustas 

costas.de
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a su dercho, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Covarrubias 1 de mayo de 1945.
=EI Alcalde.

Alcaldía de Valdorros.
Para que las Comisiones de 

evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto munici
pal de fecha 8 de marzo de 1924 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal ordinario, aprobado 
por este Ayuntamiento ¡ ara el ejer
cicio de 1495, es necesario que en 
término de diez días, a contar des
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten ve
cinos y forasteros relaciones jura
das de utilidades délas rentas y 
vincia, plazo durante el cual que
dará expuesto al público el expe 
diente en las Oficinas de Interven
ción de Fondos municipales, du
rante las horas de despacho.

Si contra la citada propuesta no 
se formulasen reclamaciones, el 
acuerdo que, de conformidad adop
te el Ayuntamiento Pleno, será fir
me y ejecutivo, sin que-contra el 
mismo proceda ulterior reclama
ción en vía gubernativa ni en la 
contencioso administrativa.

Valdorros 2 de mayo de 1945.== 
El Alcalde, Lucio Ordóñez.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Terminado el repartimiento ge

neral dé utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en e 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Cilleruelo de Abajo 50 de abril 
de .1945.=EI Alcalde, Juan Maeso.

Alcaldía de Celada del Camino.
Este Ayuntamiento ha acordado 

se ponga en conocimiento de to
dos los vecinos y forasteros que 
posean solares dentro de este tér
mino municipal, la obligación en 
que se encuentran de cercarles con 
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una valla no inferior a un metro 
de altura, dándose para ello un 
plazo de tres meses, adviniéndose 
que todos aquellos solares que no 
estuvieren cercados en el indicado 
plazo, quedarán a beneficio del 
Ayuntamiento.

Celada del Camino 27 de abril 
de 1945.=EI Alcalde, Aristóteles 
Rojo.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros

Proyecto de arreglo de la Plaza de 
«Sancho García»

La Corporación municipal, en 
sesión de hoy, ha acordado apro
bar el formado por el Arquitecto 
de Burgos, D. Marcos Rico, cuya, 
memoria, planos y presupuesto se 
hallan de manifiesto en las oficinas 
municipales por término de treinta 
días, para que durante ellos pue
dan ser examinados por quienes 
lo deseen y presentarse las recla
maciones fundamentadas y justifi
cadas que se estimen procedentes, 
advirtiéndose que, pasado ese pla
zo, no se admitirá ninguna y se- 
seguirá el procedimiento para la 
contratación y ejecu-ión de las 
obras, para las cuales se estable
cen las contribuciones especiales 
autorizadas por Jos artículos 554 
al 559 del Estatuto municipal.

También se advierte que esta 
aprobación lleva aneja la declara
ción de utilidad pública de las 
obras que comprende y la consi-, 
guíente expropiación forzosa de 
las propiedades que se hallen afee-, 
tadas por ellas. (Art. 55 del Regla
mento de obras, servicios y bienes 
municipales).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Espinosa de los Monteros 28 de 
abril de 1945. = El Alcalde, (ile
gible).

Alcaldía de Quintanar de la 
Sierra.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial de esta villa el apén
dice de la riqueza rústica de este 
término municipal, correspondien
te al año actual, que ha de surtir, 
sus efectos en el repartimiento de 
la contribución indicada que al 
efecto se-confeccione para e! año 
de 1946, se hace público que se 
halla de maaiftesto en la Secreta
ría municipal por espacio de ocho 
días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca publicado este, 
anuncio en el B O. de la provin
cia, advirtiéndose que transcurri
do el plazo señalado no se admi
tirá reclamacióc alguna,

Quintanar de la Sierra 1 de ma
yo de 1945.=EI Alcalde acciden 
tal, Elpidio de Miguel.

Formado el recuento de la ga
nadería de este distrito que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución por riqueza pecua

ria para el año 1946, se halla ex- 
’puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde el 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Of cial de la 
provincia, durante los cuales po
drán ser examinados y presentar
se las reclamaciones que se consi
deren pertinentes, pues transcurri
do que sea no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra 50 de 
abril de !í)45.=EI Alcalde acciden
tal, Elpidio de Miguel.

--------------- n-rwwiragca»- OM—-----------------

Junta económica del Hospital 
Militar de Burgos.

Necesitando este Hospital víve
res y artículos para el -consumo 
durante el mes de junio próximo, 
se admiten ofertas de los mismos 
hasta el día 22, a las diez y media 
horas, en la Secretaría y durante 
la primera media hora de consti
tuida la Junta.

El anuncio detallado se encuen
tra en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento y en la Ad
ministración de este Hospital.

Burgos 1 de mayo de 1945.

Parque de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque y sus 

Depósitos de Bilbao, Logroño, 
Palencia, Pamplona y Santander, 
para sus atenciones, "la adquisi
ción por. gestión directa, de paja 
empacada, lefia, levadura, carbón 
vegetal, antracita, hulla y sal, se 
invita a la presentación de ofertas 
hasta las diez horas del día 11 de 
mayo próximo.

Los artículos serán puestos den
tro. de los almacenes, por cuenta 
de los abastecedores, corriendo a 
su cargo todos los gastos que se 
originen, incluso portes por ferro
carril, pudiendo ser éstos por 
cuenta del Estado, cuando así 
conviniera a sus intereses.

En el tablón de anuncios del 
Establecimiento se indican canti
dades y condiciones.

Burgos 50.de abril de 1945.=EI 
Teniente Coronel Director.

Agencia Ejecutiva de la zona de 
Aranda de Duero.

D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar- 
Agente Ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación, para la exac
ción de descubiertos a favor de 
la Hacienda en dicha Zona,
Hago saber: Que en el pueblo 

deCastrillo de la Vega instruyo ex 
pediente ejecutivo para la exacción 
de descubiertos a favor de la Ha
cienda, por el concepto de Dere
chos Reales del año 1952 e importe 
de 204'55 pesetas, más los intere
ses de demora, recargos y costas 
contra D. Alejandro de Diego Pon- 
ce, por la herencia de Fortunata 
Pérez Carrasco, en el cual con es
ta fecha, he dictado la siguiente

Providencia.—Vistas las ante
riores diligencias y no habiendo 

sido posible requerir de pago al 
deudor de este expediente por ,no 
tener su dom.ilio en el pueblo de 
Castrillo de la Vega, ni conocerse, 
persona que le represente e igno. 
rar su actual paradero, emplazarle 
por medio de edictos que se publi
carán en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el Ayuntamiento de 
Castrillo de la-Vega, a fin de qUe 
en el plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente a su inserción 
en el Boletín Oficial, comparez
ca en el expediente o bien señale 
domicilio o representante, advir
tiéndole que de no realizarlo den 
tro del plazo señalado, se decreta
rá la prosecución del expediente en 
rebeldía sin hacerle nuevos em
plazamientos; y en el caso de em- 
barse bienes inmuebles se librará 
el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación preven
tiva del embargo.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma al deudor y su in
serción en el B. O. de la provin
cia, expido el presente en Castri
llo de la Vega a 18 de abril de 
1945. Julián Moreno Pastor.

AMUMCIOS PARTICULABES
Alcaldía de Villafranca Montes 

de Oca.
Con las condiciones insertas en 

el Boletín Oficial de la provincia 
número 206 de II de septiembre 
de 1941, tendrá lugar en la sala de 
este. Ayuntamiento, el día 50 del 
actual, y hora d : las once de la 
mañana, mediante subasta pública 
extraordinaria de 100 estéreos de 
lefia de roblizo muerto por incen
dio, precedente del monte *Ca- 
rrascal-Mazcarra» de este publo y 
otros, tasados en 250 pesetas.

Villafranca Montes de Oca 5 de 
mayo de 1945.=EI Alcalde, Silva
no González.

CAJA DE AHORROS
YMUNTE DE PIEDAD

Del Círculo Católico de Obreros,

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo)

En cuenta ele., al 
En libreta, al .
A seis meses, al.
A un año, al . .

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910 

1MP OSiCIONES

. roo por 100
. 2*00 por 100
. 2 50 por 100
. 5‘00 por 100

' 1

F. URRACA
oculista

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, i.° Te^-

2
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